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BASES DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE LA COMARCA DE LA 
LITERA/LA LLITERA CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DE 2025 

 

CAPÍTULO I .  Normas generales  

 

SECCION PRIMERA. Principios generales y ámbito de apl icación  

BASE 1.-  Fundamento legal  

Las presentes  Bases  de Ejecución del  Presupuesto,  se  aprueban de 
conformidad con lo establec ido en el  art .  165.1 del  Texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales,  aprobado por Real  Decreto Legislativo 
2/2.004,  de 5 de marzo  y del   art  9  del Real  Decreto 500/1990,  de 20 de abri l ,  
que desarrolla el  Capítulo I  del  T ítulo VI de la Ley 39/1988,  de 28 de dic iembre 
Reguladora de las Hac iendas Locales,  en materia de Presupuestos;  las cuales 
contienen la  adaptación de las disposiciones generales en materia  
presupuestar ia a la organización y  ci rcunstancias  de ésta entidad.  

 

BASE 2.-  Apl icación de las bases  

Las presentes Bases  se aplicarán a la  ejecución y desarrol lo del 
Presupuesto General .  

 

BASE 3.-  Estructura del presupuesto  

La estructura del Presupuesto General se ajusta a la  Orden del  Ministerio 
de Economía y Hacienda EHA/3565 de 3 de diciembre de 2.008,  modif icada por 
la Orden HAP/419/2014,  de 14 de marzo, c lasi f icándose los créditos 
consignados en el estado de gastos con los criterios Por Programas [Área de 
Gasto,  Polít ica de Gastos y Grupos de Programas],  por categorías económicas 
y opcionalmente por unidades orgánicas.  

 

La apl icación presupuestaria se define,  en consecuencia, por la 
conjunción de las  clasi f icaciones por Programas y económica,  a nivel  de pol ít ica  
de gasto y capítulo,  respect ivamente y  constituye la unidad sobre la que se  
efectuará el reg istro contable de las operaciones de ejecución del  gasto.  El  
control f iscal se realizará al  nive l  de v inculación que se establece  en la Base  
6ª. 
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BASE 4.-  C irculares  e instrucciones  

 La pres idencia  y la  Intervención estarán facultadas para emitir 
Circulares e Instrucciones que sean precisas, encaminadas a complementar,  
aclarar e interpretar toda la actuac ión re lativa a la gestión presupuestar ia.  

 

SECCION SEGUNDA. Del  Presupuesto general  

 

BASE 5.-  E l  Presupuesto general.  

1. E l  Presupuesto general para el  ejercic io está integrado por:  

a)  El  Presupuesto de la Comarca cuyo montante,  en gastos  asc iende a 
9.129.052,42€ y  en Ingresos a 9.129.052,42€   

 

BASE 6.-  Créditos de Gastos y  Fondo de Contingencia  

-  Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a  la  
f inal idad específ ica para la  cual  hayan sido autorizados en el  
Presupuesto General  o por sus modificaciones debidamente 
aprobadas, teniendo carácter l imitat ivo y vinculante,  al  n ivel  que 
se establece en las presentes Bases.  

-  De conformidad con lo establec ido en el  artículo 31 de la Ley 
Orgánica 2/2012,  de 27 de abril ,  de Estabi l idad Presupuestar ia y  
Sostenibil idad Financ iera se incluye en el  estado de gastos del  
Presupuesto de La Comarca de La Litera/La Ll itera un crédito en 
la apl icac ión presupuestaria 2015.01.912.500 “  Fondo de 
contingencia “  que se dest inara cuando proceda,  a  atender 
necesidades de carácter no discrecional  y  no previstas en el  
Presupuesto inicia lmente aprobado, que puedan presentarse a lo  
largo del  ejercicio .  

 

BASE 7.-  Vinculac ión jur ídica.  

En consecuencia,  no podrán adquir irse compromisos de gasto en cuantía 
super ior  al  importe de dichos créditos, s iendo nulos de pleno derecho los  
acuerdos,  resoluc iones y  actos administrat ivos que infr injan la expresada 
norma, sin perjuicio de las responsabi l idades a que haya lugar.  E l  cumplimiento 
de tal  l imitac ión se verif icará al nivel  de vinculac ión jur ídica establecida en el  
apartado siguiente.  Se considera necesario,  para la adecuada gestión del  

Intervención

Expediente 1461546ANIF: P2200131G

02 Bases ejecución presupuesto 2025 - SEFYCU 5846902

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://lalitera.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: 4RAA ADC9 NFED QK9H 7PYTComarca de La Litera

FIRMADO POR

La
 P

re
sid

en
ta

 d
e 

Co
m

ar
ca

 d
e 

la
 L

ite
ra

Ta
ni

a 
So

la
ns

 R
al

uy
16

/0
5/

20
25

Pág. 4 de 43

https://lalitera.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=4RAAADC9NFEDQK9H7PYT
https://lalitera.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=27778211&csv=4RAAADC9NFEDQK9H7PYT


Presupuesto,  establecer la  s iguiente vinculac ión de los créditos para gastos,  
que habrá de respetar,  en todo caso,  

 respecto de la clasi f icación Orgánica:  el  Centro Gestor.  

 respecto de la clasi f icación por Áreas de Gasto:  el  área de gasto.   

  respecto de la clasif icación económica para  todos los gastos:  e l  
Capítulo.  

 

Respecto a  los gastos  de inversión que sean Proyectos con f inanciación 
afectada el  n ivel de  v inculac ión jur ídica  se establece a nive l  de partida 
presupuestar ia.  

 

BASE 8.-  Efectos de la  vinculación jurídica.  

Cuando se sol ic ite autorización para la  real ización de un gasto que 
exceda de la consignación de la partida presupuestar ia, s in superar el nivel  de 
vinculación jur ídica establec ido en la Base anterior, deberá just if icarse por el  
solic itante la insuficiencia  de consignación y la  necesidad del gasto,  acerca  de 
cuyos extremos,  y sobre su posibil idad,  informará el  Interventor.  

 

CAPÍTULO I I. -  De la gestión del  Presupuesto 

 

SECCION PRIMERA. Modificaciones Presupuestarias  

 

BASE 9.-  Modif icac iones de crédito.  

1. Cuando haya de realizarse un gasto para el  que no exista consignación y 
exceda del  nivel  de vinculación jur ídica, según lo establecido en la BASE 7,  se 
tramitará e l  expediente de Modif icación Presupuestaria que proceda,  de los 
enumerados en el  artículo 34 del Real Decreto 500/1990,  de 20 de abri l ,  con 
sujeción a las prescr ipciones legales y las particular idades reguladas en estas  
Bases.  

 

2. Toda modif icac ión del Presupuesto exige propuesta  razonada 
just i f icat iva de la misma, que valorará la incidencia que pueda tener en la 
consecución de los objetivos f i jados en el  momento de su aprobación.  
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3. Los expedientes de Modificación,  que habrán de ser previamente informados 
por el Interventor,  se someterán a los trámites de aprobación que se regulan 
en las siguientes Bases.  

 

4. Cuando el órgano competente para su aprobación sea el Presidente, la  
propuesta será ejecut iva desde su aprobación.  

 

5.  Cuando el  órgano competente para su aprobación sea el Consejo 
Comarcal,  una vez aprobado inic ia lmente el  expediente de modificación,  se 
expondrá al públ ico durante quince días hábi les . S i  durante el c itado periodo 
no se hubieran presentado reclamaciones,  el  expediente quedará 
definit ivamente aprobado.  

 

SECCION SEGUNDA. Créditos extraordinarios  y suplementos de crédito  

 

BASE 10.-  Créditos extraordinarios y suplementos. -  

1. Se iniciarán tales expedientes ante la necesidad de real izar  un gasto en 
el ejercic io sin que sea posible demorarse hasta el ejercic io s iguiente y se dé 
inexistencia o insufic iencia de crédito en e l  nivel a  que esté establec ida la 
vinculación de los créditos.  E l  Presidente  examinará la propuesta y,  si  lo  
considera oportuno,  ordenará la  incoación del  expediente de concesión de 
crédito extraordinario ,  en el  pr imer caso,  o  de suplemento de crédito en el  
segundo. 

 

2. E l  expediente,  que habrá de ser informado previamente por el 
Interventor ,  se someterá a la aprobación del  Consejo Comarcal  con sujec ión a 
los mismos trámites y  requisitos que los Presupuestos,  s iéndoles de  apl icac ión,  
asimismo, las  normas sobre información,  reclamaciones y publ ic idad del  
artículo 169 del  Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  
de 5 de marzo de 2.004. 

 

-  El expediente deberá especif icar la  concreta part ida presupuestaria a  
incrementar y el  medio o recurso, que ha de f inanciar el  aumento que se 
propone.  
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SECCION TERCERA. Ampliación de créditos  

 

BASE 11.-  Créditos ampliables .  

 Ampliación de crédito es la  modificación al a lza del  Presupuesto de 
gastos que se concreta en el  aumento de crédito presupuestario en alguna de 
las part idas ampliables relacionadas expresa y  taxativamente en estas bases 
de Ejecución del Presupuesto.  

 

1. Se consideran part idas ampl iables,  todas  aquel las que correspondan a 
gastos f inanciados con recursos expresamente afectados.  

 

2. La ampliación de créditos exig irá la tramitación de un expediente  que,  
será aprobado por el Presidente mediante Decreto,  previo informe del  
Interventor .  

 

SECCION CUARTA. Transferencias  

 

BASE 12.-  Régimen de transferencias .  

 

1. Podrá imputarse el  importe total  o parc ial  de un crédito a otras partidas 
presupuestar ias correspondientes a diferentes niveles de v inculac ión jur ídica,  
mediante Transferencia de crédito,  con las l imitaciones previstas en las normas 
contenidas en e l  Texto Refundido de la   Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales (Art .  180) y de conformidad con lo establec ido en el  art  41 del  RD.  
500/1990. 

 

2. Los expedientes que se tramiten por este  concepto,  previo informe del  
Interventor ,  se aprobarán por Decreto de la Presidencia de la Comarca siempre 
y cuando tengan lugar entre part idas del  mismo grupo de Programas o entre 
créditos de personal.  Tales expedientes serán ejecutivos desde la  fecha de su 
aprobación.  

 

3. En otro caso,  la aprobación de los expedientes de t ransferencia  entre 
dist intos grupos de Programas corresponderá al  Consejo Comarcal,  con 
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sujeción a las normas sobre información, rec lamaciones y publicidad a que se 
refiere el  art ículo 169 del  R.  D. Legislat ivo 2/2004,  de 5 de marzo. 

 

SECCION QUINTA. Generación de créditos  

 

BASE 13.-  Generación de créditos  

Podrán generar créditos en los Estados de Gastos de los Presupuestos,  los 
ingresos de natura leza no tr ibutaria especi f icados en e l artículo  43 del  RD. 
500/1990,  de 20 de abril :  

 

1 . Aportaciones o compromisos f irmes de aportación,  de personas 
f ísicas o jurídicas para f inanciar ,  juntamente con la Comarca gastos 
que por su naturaleza  estén comprendidos en los f ines u objet ivos 
de los mismos.  

2. Enajenación de Bienes de la Ent idad.  

3. Prestación de servic ios.  

4. Reembolsos de préstamos. 

5. Los importes procedentes   de reintegros de pagos indebidos con 
cargo a l presupuesto corr iente en cuanto a la  reposición de crédito 
en la correlat iva partida presupuestaria.  

 

Just i f icada la  efect ividad de la recaudación de los derechos o la  existencia 
formal del  compromiso, o el  reconocimiento del  derecho, según los casos, se  
procederá a tramitar el  expediente.  

 

Su aprobación corresponderá al  Presidente de la Comarca,  s iendo 
preceptivo,  en todo caso,  informe previo del  Interventor .  

 

Cuando la generación de créditos por enajenación de vehículos o de 
bienes muebles se destine a su reposic ión se entenderá que la oferta 
seleccionada en el  procedimiento de contratación es t ítulo suficiente para  
f inanciar  tal  generación. 
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SECCION SEXTA. De la  incorporación de remanentes.  

 

BASE 14.-  Incorporación de remanentes  

 

 Podrán incorporarse  a los correspondientes créditos de los 
presupuestos de gastos del ejercic io inmediatamente siguiente siempre que 
exista para el lo sufic iente f inanciac ión.  

  

1 . Con referencia a l  ejercicio anterior, Intervención elaborara un estado 
comprensivo de:  

 

Remantes de créditos comprometidos:  

 

Saldo disposic iones de gasto, con cargo a los cuales no se ha procedido 
al reconocimiento de obl igaciones.  

 

Remanentes de créditos no comprometidos:  

 

1. Saldo de Autorizaciones de gastos no dispuestas.  

2. Saldo de créditos no autorizados.  

 

Dicho estado se someterá a informe del  Presidente  al objeto de que 
formule propuesta razonada de incorporac ión de remanentes,  que deberá 
acompañarse de proyectos o documentos acreditativos de la certeza  en la  
ejecución de la actuación correspondiente a lo largo del  ejercic io.  

 

La aprobación de los expedientes de incorporación de remanentes de 
crédito corresponde al Presidente,  mediante Decreto,  previo informe del  
Interventor ,  dando cuenta a l Consejo Comarcal  en la pr imera sesión que 
celebre.  
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SECCION SEPTIMA. De las Bajas por anulación  

 

BASE 15.-  Bajas por anulac ión 

 

 Baja por anulación es la  modificac ión del  Estado de gastos del  
Presupuesto,  que supone una disminución total  o parcia l en el  crédito asignado 
a una partida.  

 

 La aprobación de los expedientes de bajas  por anulac ión de créditos,  es 
competencia del Consejo Comarcal .  

 

CAPÍTULO I II .  Ejecución del Presupuesto  

 

BASE 16.-  L ímite de las obl igaciones  

 

Las consignaciones del Estado de Gastos constituyen e l l ímite máximo 
de las obl igaciones que se pueden reconocer para el  f in a que están dest inadas.  

 

 SECCION PRIMERA. Retención de Créditos  

 

BASE 17.-  Retenc ión de créditos  

 

 Retención de crédito,  es el  documento  que,  expedido por Intervención,  
cert if ica la ex istencia de saldo adecuado y  suf iciente en una part ida  
presupuestar ia para la autorización de un gasto o de una transferencia de 
crédito,  por  una cuant ía determinada,  produciendo por  el  mismo importe una 
reserva para dicho gasto o transferencia .  

 

 Las retenciones de crédito se expedirán por el Interventor.  
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 Los gastos que hayan de f inanciarse, mediante ingresos afectados como 
préstamos, enajenaciones,  ayudas,  subvenciones,  donaciones u otras formas 
de cesión de recursos por terceros,  quedarán en situación de créditos no 
disponibles, hasta que sea derecho reconocido, el  importe previsto en el 
Estado de Ingresos.  

 

 Las partidas  afectadas por  ésta  no disponibi l idad y las cuantías no 
disponibles in icialmente son las partidas y los importes s iguientes:  Ninguno 
esta in icialmente condic ionado.  

 

 
BASE 18.-  Créditos no disponibles  

 

 Cuando el  Consejero-Delegado de un área considere necesario retener 
total  o parcialmente crédito de una part ida presupuestaria,  de cuya ejecución 
es responsable,  formulará propuesta razonada a la Intervención comarcal.  

 

 Con cargo a l saldo declarado no disponible no podrán acordarse 
autorizaciones de gastos ni  transferencias y  su importe no podrá ser  
incorporado a l Presupuesto del  e jercic io s iguiente.  

 

SECCION SEGUNDA. Ejecución del  Gasto  

 

BASE 19.-  Fases de la gest ión del  Presupuesto de Gastos.  

 

-  La Gest ión de los Presupuestos de Gastos de la Comarca:  

 

a)  Autorizac ión del gasto (A).  

b)  Disposic ión o Compromiso del gasto (D).  

c)  Reconocimiento y  l iquidación de la obligación (O).  

d)  Ordenación del  pago (P).  
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2. No obstante,  y  en determinados casos en que expresamente así  se  
establece,  un mismo acto administrativo de gestión del Presupuesto de gastos 
podrá abarcar más de una fase  de ejecución de las enumeradas,  produciendo 
el acto administrat ivo que las acumule los mismos efectos que si  se acordaren 
en actos administrat ivos separados.   

 

BASE 20.-  Autorización de Gastos.  

 

1. La Autorizac ión de Gastos const ituye el  inicio del procedimiento de 
ejecución del  gasto,  s iendo el acto administrativo en virtud del  cual  se acuerda 
la realizac ión de uno determinado, en cuantía cierta o aproximada,  para e l  cual  
se reserva la total idad o parte de un crédito presupuestario.  

2. La autoridad competente para dicha Autorización será el  Presidente de 
la Comarca,  los Consejeros-Delegados y  el  Consejo Comarcal ,  según 
corresponda, a tenor de lo dispuesto en el art ículo 24 c)  de l Texto Refundido 
de las Disposiciones Vigentes en materia de  Régimen Local ,  RDL 781/1986, de 
18 de abri l .  

 

Supuestos de preceptiva autorización.  

 

-  En todos aquellos gastos que han de ser objeto de expediente de 
contratación, aunque sea contratos menores,  se tramitará al  
inic io del  expediente  el Documento «A»,  por importe igual al  
coste del  proyecto o presupuesto elaborado por el  
correspondiente servicio.  

 

2. Pertenecen a este grupo:  

 

a)  Los de real izac ión de obras de inversión o mantenimiento.  

b)  Los de adquisición de inmovil izado. 

c)  Aquellos otros que, por su naturaleza,  aconseje la  separación de las 
fases de autor izac ión y disposición.  

d)     Los de suministro 

3. Sólo en c ircunstancias  de  extrema urgencia se  formularán encargos 
prescindiendo del trámite de Autorizac ión.  Pero,  en tales casos,  se preparará 
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la documentación para la tramitación del expediente, y se pasará a la  
Intervención en el primer día hábil  s iguiente.  

 

 A los efectos de la autorizac ión del gasto  se estará al  contenido de las 
de las Delegaciones que pueda efectuar el  Presidente.  

 

BASE 21.-   Disposición de Gastos .  

 

Disposic ión o Compromiso de Gastos es  el  acto mediante  el  que se 
acuerda la realizac ión de un gasto previamente autorizado, por un importe 
exactamente determinado.  

Tiene relevanc ia jur ídica para  con terceros,  y vincula  a la Comarca a la  
realización de un gasto concreto y determinado, tanto en su cuantía como en 
las condiciones de su ejecución.  

Son Órganos competentes para aprobar la D isposic ión de Gastos los que 
tuvieran la competencia para su Autorización.  

 

BASE 22.-  Reconocimiento de la obligación.  

 

Es el  acto mediante el  cual se declara la  existencia de un crédito exigible  
contra la Ent idad, derivado de un gasto autorizado y comprometido,  previa la  
acreditación documental ,  ante e l órgano competente, de la real ización de la 
prestación o el derecho del acreedor,  de conformidad co n los acuerdos que en 
su día autorizaron y comprometieron el  gasto.  
 

La s imple prestación de un serv icio o realizac ión de un suministro u obra  
no es t ítulo suficiente para que la Comarca se reconozca deudor por tal  
concepto,  si  aquel los no han sido requeridos o solic itados por la  autoridad u 
órgano competente.  

 

Si  no ha precedido la correspondiente autorización,  podrá producirse la  
obligación unipersonal de devolver los materiales y  efectos o de indemnizar al  
suministrador o ejecutante.   

 

Intervención

Expediente 1461546ANIF: P2200131G

02 Bases ejecución presupuesto 2025 - SEFYCU 5846902

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://lalitera.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: 4RAA ADC9 NFED QK9H 7PYTComarca de La Litera

FIRMADO POR

La
 P

re
sid

en
ta

 d
e 

Co
m

ar
ca

 d
e 

la
 L

ite
ra

Ta
ni

a 
So

la
ns

 R
al

uy
16

/0
5/

20
25

Pág. 13 de 43

https://lalitera.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=4RAAADC9NFEDQK9H7PYT
https://lalitera.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=27778211&csv=4RAAADC9NFEDQK9H7PYT


Los documentos just if icat ivos del reconocimiento de la obl igación 
deberán contener, como mínimo, los s iguientes datos:  

a)  Ident if icación del  Ente.  

b)  Ident if icación del  contratista.  

c)  Número de la factura.  

d)  Descripc ión sufic iente del suministro real izado o del serv ic io 
prestado. 

e)  Ident if icación del  órgano que efectuó el  encargo.  

f)  Importe facturado,  en su caso, con anterioridad,  en re lación a  
dicho gasto.  

g)  Firma del  contratista.  

h)  Las cert if icac iones de obras deberán just i f icarse mediante las 
relaciones valoradas en que se fundamenten, las cuales tendrán la  
misma estructura que el Presupuesto de la obra, y  expresarán,  mediante 
símbolos numéricos o alfabéticos, la  correspondencia entre las partidas 
detal ladas en uno y  otro documento.  

 

 Recibidos los documentos referidos, serán conformados,  acreditando 
que el  servic io o suministro se ha efectuado de conformidad con las  
condic iones contractuales,  por el  responsable técnico del área.  

 
Cumplimentado tal requisito,  se trasladarán a la Intervención,  con el  f in de 

ser f iscal izadas.  De exist ir  reparos,  se devolverán,  a f in de que sean subsanados 
los defectos apreciados, s i  e l lo es posible,  o devueltas al  proveedor o 
suministrador,  en otro caso,  con las observaciones oportunas.  

 
Una vez f iscal izadas de conformidad,  se elevarán a la  aprobación del  

Presidente de la Comarca o Consejero que tenga la delegación del área de 
trabajo correspondiente.  

 

BASE 23.-  Acumulación de fases de ejecución. 

 

Podrán acumularse en un sólo acto los gastos de pequeña cuantía,  que 
tengan carácter de operaciones corr ientes,  así  como los que se  efectúen a  
través de ant ic ipos de Caja Fija  y los a Just i f icar.  En part icular:  
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-  Los de dietas,  gastos  de locomoción,  indemnizaciones,  asistencias y  
retribuciones de los miembros corporat ivos y del  personal de toda clase cuyas 
plazas  f iguren en el  cuadro de puestos  de trabajo aprobado conjuntamente con 
el Presupuesto.  

-  Intereses  de demora y  otros gastos f inancieros.  

-  Ant ic ipos re integrables a funcionarios y  personal  laboral .  

-  Suministros de los conceptos 220, 221, 222 y 224,  anuncios y 
suscr ipc iones, cargas por servic ios del  Estado,  y  gastos que vengan impuestos 
por la  legis lac ión estatal  o autonómica.   

-  Subvenciones que f iguren nominat ivamente concedidas en el  
Presupuesto.   

-  Alquileres, pr imas de seguros contratados y atenciones f i jas,  en general,  
cuando su abono sea consecuenc ia de contrato debidamente aprobado.  

-  Cuotas de la Seguridad Social ,  mejoras graciables,  medicinas y demás 
atenciones de asistencia socia l al  personal.   

-  Gastos por serv icios de correos, telégrafos y teléfonos,  dentro  del  
crédito presupuestario. 

-  Y,  en general,  la  adquisición de bienes concretos y demás gastos no 
sujetos a proceso de contratación, considerándose inc luidos en este supuesto  
los suministros cuando el  importe de cada factura no exceda de 3 .000,00 €.   

 

BASE 24.-  Documentos suficientes para el reconocimiento.  

 

1. Para los Gastos de Personal,  se observarán las siguientes reglas:  

 

a)  La justi f icac ión de las retr ibuciones básicas y complementarias del  
personal  eventual ,  funcionario y  laboral se  real izará a través de las nóminas 
mensuales.  

 

b)  Se precisará cert i f icac ión acreditat iva de la prestac ión de los servic ios que 
originan remuneraciones en concepto de grat if icaciones por  servicios 
especiales o extraordinar ios,  así  como de la procedencia del abono del  
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complemento de product iv idad,  de acuerdo con la normativa  interna 
reguladora de la misma.  

 

2. Para los Gastos en bienes Corrientes y Servicios,  se exigirá la presentación 
de la correspondiente factura, con los requisitos y  procedimiento 
establec idos en estas bases.  

 

3.  En relación con los  Gastos Financieros,  entendiendo por tales los 
comprendidos en los Capítulos I I I  y  IX del Presupuesto, se observarán las 
s iguientes reglas:  

 

a)  Los originados por intereses  o amortizac iones cargados 
directamente en cuenta bancar ia, habrá de just if icarse, con la 
conformidad del Interventor, que se ajustan al cuadro de f inanciación.  

b)  Del  mismo modo se operará cuando se trate de otros gastos 
f inancieros, s i  bien en este caso habrán de acompañarse los documentos 
just i f icat ivos, b ien sean facturas,  bien l iquidaciones,  o cualquier  otro 
que corresponda. 

 

4. Tratándose de Transferencias corr ientes  o de capital,  se reconocerá la  
obligación mediante el documento «O», s i  e l  pago no estuviese condic ionado.  

 En otro caso, no se in iciará la tramitación hasta tanto no se cumpla la  
condic ión.  

 

5. En los gastos de inversión,  el  contrat ista habrá de presentar 
cert if icación de las  obras realizadas,  ajustadas  al  modelo aprobado.  Las 
cert if icaciones de obras,  como documentos económicos que ref ieren el  gasto 
generado por ejecución de aquellas en determinado período,  deberán 
just i f icarse mediante  las  relaciones valoradas en que se fundamenten, las  
cuales tendrán la misma estructura que el Presupuesto de la obra, y 
expresarán,  mediante  símbolos numéricos o alfabéticos,  la  correspondencia  
entre las partidas detal ladas en uno y  otro documento.  
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SECCION TERCERA. Ejecución del  Pago  

 

BASE 25.-  Ordenación del  Pago.  

 

1. Compete al Pres idente de la Comarca ordenar los pagos,  mediante acto 
administrat ivo material izado en relaciones,  según noma bancaria,  de órdenes 
de pago,  que recogerán,  como mínimo y para cada una de las o bl igaciones en 
ellas incluidas, sus importe bruto y l íquido,  la  identi f icac ión del acreedor y la  
apl icación o aplicac iones presupuestarias a que deban imputarse las 
operaciones. Cuando la naturaleza o urgencia del  pago lo requiera,  la  
ordenac ión del  mismo podrá efectuarse indiv idualmente.  

 

2. La expedición de órdenes de pago se realizará por la Intervención y se 
acomodará al  Plan de Disposición de Fondos que establezca la Consejera  
delegada de Hacienda. Dicho P lan tendrá periodic idad tr imestral  y  recogerá, 
necesariamente,  la prioridad de los gastos de personal.  

 

3. La expedic ión de órdenes de pagos contra la Tesorería sólo podrá 
realizarse con referencia a obl igaciones reconocidas y l iquidadas.  

 

 

CAPÍTULO IV.  Procedimiento  

 

SECCION PRIMERA. Gastos de Personal  

 

BASE 26.-  Gastos de Personal .  

 

1. La aprobación de la plant i l la  y  de la relac ión de puestos de trabajo por 
el Consejo Comarcal  supone la aprobación del gasto dimanante de las 
retribuciones básicas  y complementarias,  tramitándose, por el importe  
correspondiente a los  puestos  de trabajo efectivamente ocupados,  a comienzo 
del ejerc icio,  mediante el documento «AD». 
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2. Las nóminas mensuales cumplirán la función de documento «O», que se 
elevará al  Presidente de la Corporac ión,  a efectos de ordenación del pago.  

 

3. E l  nombramiento de funcionar ios o la contratación de personal laboral,  
en su caso, or iginará la tramitación de suces ivos documentos «AD» por importe 
igual  a l  de las nóminas que se prevean sat isfacer en e l ejerc icio.  

 

4. Las cuotas  por  Seguridad Social  or iginarán, al  comienzo del  ejerc icio, la  
tramitación de un documento «AD» por importe igual  a las cotizaciones 
previstas. Las posibles  variaciones originarán documentos complementarios o  
inversos de aquel .  

 

Por el resto de los gastos del  Capítulo I  del Presupuesto, s i  son obligatorios y 
conocidos,  se tramitará al  comienzo del  ejerc icio  el correspondiente 
documento «AD».  

 

Si  fueran variables,  en razón de las act iv idades a real izar o de las  circunstancias  
personales de los perceptores,  se gest ionarán de acuerdo con las normas 
generales.  

 

BASE 27.-  Trabajos extraordinar ios del  Personal.  

 

Sólo el  Presidente,  y el  Secretar io-Interventor y por los trámites 
reglamentarios,  pueden ordenar la  prestació n de serv ic ios en horas fuera de la 
jornada legal  y  en la dependencia donde se considere necesaria su real ización.  

 

Tales trabajos se compensarán o remunerarán de acuerdo a lo  
establec ido en el  Convenio o Pacto de Personal  v igente 

 

Los responsables de  los servic ios comprobarán y  responderán de la 
efectiva prestación del  trabajo extraordinar io.  
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BASE 28.-  As ignación a Grupos Polít icos  

 

No existe asignación a grupos políticos 

 

BASE 29.-  Retribuciones  

 
Los Consejeros que no tengan dedicación exclusiva o parcial,  percibirán 
indemnizaciones por la concurrencia efect iva a las sesiones de los 
órganos colegiados de los que formen parte.  La indemnización se f i ja  de 
siguiente forma: 

 
- Por concurrencia efectiva a la Junta de Portavoces, con un máximo de 2 al mes: 

50€ por asistencia.  

- Por concurrencia efectiva a las sesiones del Consejo Comarcal: 60€ por 
asistencia.  

- Por concurrencia efectiva a las sesiones del Consejo de Coordinación y 
Comunicación (Consejo de Presidencia), formado por los Consejeros Delegados, 
con un máximo de 5 al mes: 150€ por asistencia. 

- Por concurrencia efectiva a las Comisiones Informativas de las que formen 
parte: 50€ por asistencia.  

Los Consejeros que no ostenten delegaciones tendrán un máximo de asistencias 
mensuales de 600€. 

 
 
BASE 30.-  Dietas e indemnizaciones especiales por razón del  servic io.  

 

 A los efectos de aplicación de lo establec ido en el  Decreto 462/2002,  de 
24 de mayo,  se establece la s iguiente c lasi f icación:  

 

Grupo 1:  Presidente, Vicepresidenta y Consejeros Delegados.  

Grupo 2 Consejeros,  Secretario- Interventor y Técnico de Administración 
General .  

Grupo 3:  Personal no incluido en los anteriores Grupos 
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Al  personal  funcionario y  Laboral ,  que forma parte de la Entidad (Art . 10  
RD 462/2002,  de 24 de mayo), y  de conformidad con lo establec ido en el  Art 
30 del Convenio Colectivo para el Personal  Laboral de La Comarca de La 
Litera/la L l itera,  se le  abonaran los siguientes conceptos:  

  

-  Kilometraje con vehículo propio: 0,26€/Km 

 

-  Por asistencia como Secretario a las Órganos de la Entidad 36,00 
€/sesión.  

 

BASE 31.-  Justi f icación Gastos miembros de la Corporación. 

 Los gastos generados por los miembros de la Corporación con motivo 
de desplazamientos por el  desempeño de su cargo,  se just i f icarán mediante  
la presentación de facturas  y otros  documentos acreditativos del gasto.  No 
obstante, los miembros de la Comarca podrán optar en el  caso de gastos por  
desplazamiento al  cobro del  ki lometraje que corresponda por la  ut i l ización de 
vehículo part icular  y al  cobro de una dieta por los gastos que genera el  
desplazamiento,  cuantif icada según el  Grupo a que pertenezcan 

-  Kilometraje con vehículo propio: 0,26 €/Km 
 

 

SECCION SEGUNDA. Régimen de subvenciones  

 

BASE 32.-  Aportaciones y subvenciones.  

 

1. En el supuesto de aportaciones obl igatorias a otras Administrac iones, si  
e l  importe es conocido,  al  inic io del ejercic io se tramitará documento «AD». Si  
no lo fuere,  se instará  la retención de crédito por la  cuantía est imada.  
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2. Las subvenciones nominativamente establecidas en el  Presupuesto 
originaran la tramitación de un Documento «AD», al  inicio del e jercic io .  El  
resto,  originarán e l  mismo documento en el  momento de su concesión.  

 

4. Las subvenciones se regularán por lo establec ido en la Ley  
38/2003, de 17 de noviembre,  general  de Subvenciones y de lo dispuesto en el  
Decreto 347/2002, de 19 de noviembre,  del  Gobierno de Aragón,  por el  que se  
aprueba e l  Reglamento de Bienes,  Act ividades, Serv icios y Obras de las 
Ent idades Locales  de Aragón y en las Bases que se aprueben para su 
otorgamiento.  

 

La concesión de cualquier  t ipo de subvención requerirá la  formación de un 
expediente en e l que conste:  

 

-  El Destino de los fondos.  

-  Requisitos necesarios  que han de cumplirse para que pueda 
procederse al pago.  

-  Causas motivadoras del reintegro, en su caso, de los importes 
percibidos.  

 

4. Para que pueda expedirse la  orden de pago de la subvención es 
imprescindible que se  acredite que se han cumplido las condic iones exigidas  
en el  acuerdo de concesión.  S i  tales  condiciones,  por su propia  natura leza,  
deben cumplirse con posterioridad a la percepción de los fondos se deberá 
establecer el per íodo de t iempo en que,  en todo caso,  aquel las se deben 
cumpli r .  

 

5 . En tal supuesto, la  Intervención registrará esta s ituac ión como fondos 
pendientes de just if icación,  a f in de efectuar su seguimiento y proponer las  
medidas pert inentes.  

 

6. Con carácter general ,  y  s in perjuic io de las part icular idades de cada 
caso,  para la just if icación de la aplicación de los fondos recibidos por este 
concepto se tendrá en cuenta:  
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a) Si  e l  dest ino de la subvención es la  realización de obras o instalaciones,  
será preciso informe de los servic ios técnicos comárcales de haberse real izado 
la obra o instalac ión conforme a las condic iones de la concesión.  

 

b)  Si  está destinada a la  adquisic ión de materiales  de  carácter fungible,  
prestac ión de serv ic ios u otra  f inal idad de s imilar naturaleza,  se precisará la  
aportación de documentos acreditat ivos de los pagos realizados,  que deberán 
ajustarse a las prescr ipciones contenidas en la Disposición Adicional Quinta.  

 

-  El perceptor de cualquier subvención deberá acreditar  
encontrarse al corriente de sus obligaciones f isca les y  de seguridad social .  

 

 

BASE 33.-   Concesión de Subvenciones.  

 

 E l  órgano competente para la  aprobación de las Bases para el  
otorgamiento de subvenciones mediante concurso públ ico es  el  Consejo 
Comarcal.  

 

 E l  órgano competente para la  concesión de subvenciones será el  
Presidente.  

 

 Las just i f icaciones de las subvenciones concedidas se sujetarán a las 
condic iones de las Bases de la convocatoria,  la  Ordenanza General de  
Subvenciones de la Comarca, a la Ley General de Subvenciones (Ley.  38/2003, 
de 17 de noviembre) y  su desarrol lo reglamentario .  

 

SECCION TERCERA. Contratación de Obras y Suministros  

 

BASE 34.-  Gastos de Inversión.  

 

1. La autorización de gastos de primer establec imiento,  y los de reposic ión 
en infraestructura y  bienes dest inados al  uso general  o  asociada al  
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funcionamiento de los serv icios, precisará de la tramitación del  expediente que 
proceda,  al  que se incorporará,  en todo caso,  la siguiente documentación:  

 

a)  El  Proyecto,  que deberá referirse,  necesar iamente,  a obras completas,  
entendiéndose por tales las susceptibles de ser entregadas al uso general  o al  
servicio correspondiente,  s in perjuic io de ulter iores ampliac iones de que 
posteriormente puedan ser objeto,  comprenderá todos y  cada uno de los  
elementos que sean precisos para la ejecución de la obra.  Cuando una obra  
admita fraccionamiento,  podrán redactarse proyectos independientes relat ivos  
a cada una de sus partes,  s iempre que éstas sean susceptibles de uti l i zac ión 
independiente en el sent ido del  uso general  o del  serv ic io,  o puedan ser  
sustancia lmente def inidas y preceda autorización administrat iva que funde la 
conveniencia del  refer ido fraccionamiento. Comprenderá:  

 

-  Memoria,  que considerará las neces idades a  satisfacer y los factores de  
todo orden a tener en cuenta.  

-  Los planos de conjunto y  de detal le necesarios  para la  perfecta  
definición de la obra.  

-  E l  pl iego de prescripciones técnicas  particulares,  donde se hará la  
descripc ión de las obras y  se regulará su ejecución.  

-  E l  Presupuesto, con expresión de los precios unitar ios descompuestos,  
estados de cubicac iones o mediciones y los detal les precisos para  su 
valoración.  

-  Un programa de posible desarrol lo de los trabajos en t iempo y coste 
óptimo de carácter indicat ivo.  

-  Procedimiento que se  estima más adecuado para la  ejecución de las 
obras.  

 

b)  Período de amortizac ión,  razonando la v ida úti l  estimada. 

 

c)  Evaluac ión de los gastos de funcionamiento y  conservación en ejercic ios  
futuros, a f in de conocer las posibi l idades de su cobertura.  

 

d)  Propuesta de aplicac ión presupuestaria.  
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  En el  supuesto de que la actuación comporte compromisos de inversión 
para ejercic ios futuros, deberá constar  informe favorable del 
Interventor .  

 

   Los l ímites cuantitat ivos para la  contratación directa serán los 
dispuestos en la  normativa correspondiente a tal  efecto. En todo caso 
el l ímite cuant itat ivo deberá considerarse,  junto a l procedimiento a 
apl icar  en cada t ipo de contrato. Los  l imites quedarán modif icados 
automáticamente s i  se  modificaran para la  Administrac ión del  Estado.  

 

Con excepción de los supuestos s ingulares  legalmente previstos,  en los  
expedientes de contratación directa deberá quedar constanc ia de que,  
previamente a la  adjudicación,  se ha consultado,  al  menos,  a tres empresas.  

 

Podrán ejecutarse las obras de invers ión o de reposic ión antes 
enumeradas, as í  como las de mera conservación,  directamente por la Ent idad 
en aquellos supuestos en que su ejecución por este sistema suponga una mayor 
celeridad,  extremo que habrá de just i f icarse  en el expediente. Igualmente,  en 
los demás supuestos previstos en el artículo  24 del Texto Refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Publ ico,  aprobado por Real Decreto Legislat ivo 3/2011,  
de 14 de noviembre. Corresponderá el otorgamiento de tal  autorizac ión a la  
Autoridad a quien competa la aprobación del  gasto,  previo informe de 
Secretar ia.  

 

A la  f inalizac ión de las obras se procederá a su recepción,  dist inguiendo: 

 

-  Ejecutadas mediante contrato: Dentro del  mes siguiente a su 
terminación se procederá a la  recepción provisional,  a  la  que 
concurr irán un facultativo designado por  la  Corporación,  el  
facultat ivo encargado de la direcc ión de las  obras,  el  contrat ista 
y el  Interventor de la Entidad en sus funciones f i scal izadoras de 
la inversión,  cuya presencia será obl igator ia cuando se trate de 
obras cuyo importe exceda de 300.506,05 € y potestativa  en los  
restantes casos.   
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Cumplido el  p lazo de garant ía,  y dentro del  mes siguiente,  se  procederá 
a la recepción definit iva,  con la concurrencia de las mismas personas 
enumeradas anteriormente.  

 

-  Obras ejecutadas por la  propia Administración:  Una vez 
terminadas,  serán objeto de reconocimiento y comprobación por  
un facultat ivo designado al  efecto Los trabajos ordinarios y  
permanentes de conservación no estarán sujetos a este trámite.  
La l iquidación de estas obras y las ejecutadas por colaboradores 
se real izará  mediante  los oportunos just if icantes  de los gastos 
realizados por todos los conceptos, y  no con arreglo a los precios  
que para las dist intas unidades de obra puedan f igurar en el  
proyecto aprobado. La adquis ición de materiales,  pr imeras 
materias y , en general ,  de todos los elementos colaboradores que 
sean precisos para  la ejecuc ión de las obras, será realizada 
mediante concurso o contratación directa, según los supuestos 
que resulten de aplicación de los establec idos para los contratos 
de suministro en el  Texto Refundido de la Ley de Contratos del  
Sector Publ ico,  aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011,  de 
14 de noviembre ,  en el  Reglamento General,  aprobado por RD 
1098/2001,  de 12 de octubre en la Ley 3/2011,  de 24 de febrero,  
de medidas  en materia de contratos del  sector públ ico en Aragón. 

 

BASE 35.-  De los Contratos Menores 

 

La ejecución de gastos mediante contrato menor respetará en todo caso los 
l ímites máximos cuantitat ivos establec idos en la leg is lación vigente y 
especialmente en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  

 Los contratos menores se definirán exclusivamente por su cuantía y 
tendrán la consideración de contratos menores:  

 

-  Contratos de obras cuya cuantía no exceda de 40.000,00 € 

-  Otros Contratos cuya cuantía no exceda de 15.000 €.  
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Estos contratos no podrán tener duración superior a un año, ni  ser  objeto 
de prorroga ni de revis ión de precios.  

 

La tramitación del  expediente de contrato menor,  se ajustará a las 
s iguientes prescr ipciones  

 

1.- Gastos hasta 1.000 €, IVA incluido: 

Los gestiona el Área correspondiente con la autorización del Consejero de dicha Área y será 
necesaria la memoria justificativa del Anexo I y se presentará por cada gasto o conjunto de ellos 
agrupados por adjudicatario 

 

2.- Gastos entre 1.001,00 € y 3.000,00 €, IVA incluido: 

Los gestiona el Área correspondiente con la autorización del Consejero de dicha Área y será 
necesaria la solicitud de tres presupuestos, si es posible, la memoria justificativa del Anexo I y 
RC (retención de crédito) en coordinación con Secretaria-Intervención 

 

3.- Gastos entre 3.001,00 € y 6.000,00 €, IVA incluido: 

El Área correspondiente hace la solicitud de tres presupuestos, la memoria justificativa el Anexo 
I y RC (retención de crédito) y se remite al departamento de contratación para adjudicar 
mediante Decreto de Presidencia. 

 

4.- Gastos a partir de 6.001,00 €, IVA incluido: 

Lo tramita directamente y por escrito el Departamento de Contratación de la Comarca pero el 
Área correspondiente tiene que presentar el informe de la necesidad del gasto. 

(Sin olvidar que, en todo contrato menor, se requiere aprobación del gasto e incorporación de 
la factura correspondiente). 

Se deberá remitir trimestralmente al Departamento de Contratación un listado de los contratos 
celebrados hasta 3.000,00 €, IVA incluido, a efectos de su publicación en el Perfil de Contratante 
y de Transparencia. 

 

En todos los casos previstos anteriormente en relación a los contratos menores y gastos 
menores de deberá informar a la Secretaría –Intervención para el ejercicio del 
correspondiente control interno. 
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BASE 36.-  Normas especiales en materia de suministros.  

 

1. A todo contrato de suministro precederá la tramitación y resolución del  
expediente de contratación,  con aprobación del pl iego de bases,  s i  no se ajusta 
al Pl iego t ipo v igente,  y del  gasto correspondiente.  

2. Los expedientes  se in iciarán mediante  informe razonado, en e l que se 
expondrán,  también,  las característ icas y  su importe calculado. Se unirá a l 
expediente el  cert if icado de existencia  de  crédito, expedido por el  Interventor.  

 

BASE 37.-  Gastos plurianuales.  

 

Podrán adquirirse  compromisos de gasto que hayan de extenderse a 
ejerc icios  futuros para f inanciar inversiones y  transferencias  de capital,  
s iempre que su e jecución se inic ie en este ejercicio y  que el  volumen total para 
los gastos comprometidos para los cuatro  siguientes no supere los l ímites 
legalmente establecidos en el  artículo 82 del RD.  500/1990 de la suma de 
créditos inícia les consignados en cada art ículo.   

 

Como requisito previo a su autorizac ión,  deberá certi f icarse por el 
Interventor que no se superan los l ímites establec idos.  

 

BASE 38.-  Autor ización de gastos plurianuales.  

 

 Corresponde al Consejo Comarcal  la  autorización y disposic ión de los 
gastos plurianuales.  

  

CAPÍTULO V.  Pagos a justi f icar y anticipos de Caja Fi ja  

 

SECCION PRIMERA. Pagos a justi f icar  

 

Intervención

Expediente 1461546ANIF: P2200131G

02 Bases ejecución presupuesto 2025 - SEFYCU 5846902

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://lalitera.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: 4RAA ADC9 NFED QK9H 7PYTComarca de La Litera

FIRMADO POR

La
 P

re
sid

en
ta

 d
e 

Co
m

ar
ca

 d
e 

la
 L

ite
ra

Ta
ni

a 
So

la
ns

 R
al

uy
16

/0
5/

20
25

Pág. 27 de 43

https://lalitera.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=4RAAADC9NFEDQK9H7PYT
https://lalitera.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=27778211&csv=4RAAADC9NFEDQK9H7PYT


BASE 39.-  Pagos a just if icar.  

 

1. Sólo se expedirán órdenes de pago a just if icar  con motivo de 
adquis iciones o servicios necesarios cuyo abono no pueda real izarse con cargo 
a los ant icipos  de Caja Fi ja,  y  en los que no sea posible disponer  de 
comprobantes con anterior idad a su realizac ión. As imismo, cuando por razones 
de oportunidad u otras causas  debidamente acreditadas,  se  considere 
necesario para agi l izar  los créditos. La autorización corresponde,  en todo caso,  
al  Pres idente de la Corporación, debiendo identif icarse  la  Orden de Pago como 
«A Justi f icar»,  s in que pueda hacerse efectiva s in el cumplimiento de tal  
condic ión.  

2. La expedición de órdenes de pago a justi f icar  habrá de acomodarse al  
P lan de Disposic ión de Fondos de la Tesorería,  que se establezca por el  
Presidente.  

  Podrán entregarse cantidades a Justi f icar  a los cargos elect ivos de la 
Corporación, y al  personal de la Entidad.  

  En el  plazo de t res meses y , en todo caso,  antes de la f inal ización del 
ejerc icio,  los perceptores de fondos a just i f icar habrán de aportar al  
Interventor los documentos just if icativos de los pagos real izados,  reintegrando 
las cantidades no invertidas.  No obstante, es obl igatorio rendir  cuenta  en el  
plazo de ocho días  contados a part ir  de aquel  en que se haya dispuesto de la 
total idad de la cant idad perc ibida.   

5. Los fondos sólo pueden ser destinados a las f ina lidades para las que se 
concedieron,  debiendo justi f icarse con documentos originales de  la invers ión 
realizada. Se tendrá en cuenta,  en todo caso,  la  prohibic ión de contrataciones 
de personal  con cargo a estos fondos, así  como atender retenciones tr ibutarias,  
contratación administ rativa y  abono de subvenciones.  Igualmente se tendrán 
en cuenta los pr incipios de especial idad presupuestar ia, presupuesto bruto y 
anualidad presupuestaria .  

6. No podrán expedirse nuevas órdenes de pago a just i f icar,  por los mismos 
conceptos presupuestarios, a  perceptores que tuvieran en su poder fondos 
pendientes de just i f icación.  

7. De la custodia de los fondos se responsabi l izará el perceptor.  

 

SECCION SEGUNDA. Anticipos de Caja Fija  

 

BASE 40.-  Anticipos de Caja Fija.  
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1 .-  Con carácter de Anticipos de Caja F ija se podrán efectuar provisiones de 
fondos,  a favor de los habi l itados para  atender  las atenciones corr ientes  de  
carácter periódico  o repet it ivo tales como dietas,  gastos de  locomoción,  
material  de ofic ina no inventariable, conservación, pudiendo l ibrarse para este 
t ipo de gastos imputables al  Capítulo II  de l Estado de Gastos del  Presupuesto 
y al  Capítulo I  que se correspondan con la formación del  personal.   

 

La cuantía g lobal  de los ant ic ipos de Caja  f i ja no podrá exceder del  7% de las  
previs iones iniciales del Capítulo I I  del Estado de Gastos del Presupuesto.  

 

2.-  Los preceptores de estos fondos quedarán obl igados a just i f icar la  
apl icación de las cantidades perc ibidas  a lo largo del ejercicio presupuestario 
en que se const ituyó el ant icipo (art ículo 191 del  Texto Refundido de la  Ley 
Reguladora de las  Haciendas Locales aprobado por  Real  Decreto Legis lativo  
2/2004, de 5 de marzo).  

 

E l  Presidente de la Comarca es el  órgano competente para aprobar, mediante 
Decreto,  previo informe de Intervención,  el  l ibramiento de las  órdenes de pago 
en concepto de «antic ipos de caja f i ja»,  y  en el  mismo se  determinará tanto el  
l ímite cuantitat ivo, la  apl icac ión o apl icaciones presupuestarias ,  así  como la 
persona habi l i tada al  efecto.  

 

A f in de garantizar su posterior apl icac ión presupuestar ia,  la expedic ión de 
«anticipos de caja f i ja» dará lugar a la correspondiente retención de crédito  
en la apl icación o aplicaciones presupuestar ias incluidas en la habil itación.  

 

3.-   E l  importe de los mandamientos de pagos no presupuestar ios que se  
expidan se abonará mediante movimiento interno desde la Tesorería operat iva 
a las cuentas corr ientes que los habi l i tados pagadores tendrán abiertas en una 
entidad bancaria dentro de la agrupación «Comarca de La Litera/La Ll i tera  
ant ic ipos de caja f i ja.  

 

Las disposiciones de fondos de las  cuentas a que se ref iere  el  párrafo anterior  
se efectuarán,  mediante cheques nominat ivos o transferenc ias  bancarias ,  
autorizados con la f irma del habi l i tado pagador.  As imismo, se autoriza la  
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existencia de tarjetas  de crédito/débito asociadas a la  cuenta bancar ia del  
habi l i tado.  

 

No obstante,  lo  preceptuado en el  apartado anter ior,  se autoriza la  existencia  
en poder de los habi l i tados de cant idades razonables en efect ivo,  o mediante  
talón,  que en ningún caso podrán superar los 600,00 euros,  dest inadas al  pago 
de atenciones de menor cuantía.  De la  custodia de estos fondos será  
directamente responsable el  habil i tado.  

 

Las obl igaciones adquiridas se  considerarán satisfechas  desde e l  momento que 
el perceptor entregue el documento just if icativo o desde la fecha en que se 
hubiera efectuado la transferencia a la  Entidad y cuenta indicada por el  
perceptor .  

 

4.-   Los gastos que se pueden atender mediante ant icipo son de hasta 5.000,00 
euros.  

 

A efectos de apl icación de este l ímite,  no podrán acumularse  en un solo 
just i f icante pagos que se deriven de diversos gastos,  ni  fraccionarse un único 
gasto en varios pagos. Tampoco podrán atenderse  gastos facturados en 
ejerc icios anteriores.  

 

5 .-  Los habi l itados pagadores l levarán contabil idad auxil iar de todas las  
operaciones que real icen,  re lativas a  ant icipos de caja f i ja  perc ibidos,  cuya 
f inal idad es la  de controlar la  s ituación que en cada momento presenten las 
órdenes de pago l ibradas por  este concepto. 

 

Son funciones de los habil itados pagadores:  

— Contabi l izar  las operaciones de pago real izadas.  

— Efectuar los pagos.  

— Verif icar que los comprobantes faci l i tados para la  justi f icac ión de los 
gastos sean documentos autént icos,  originales y cumplen todos los 
requisitos necesar ios.  

— Ident if icar  la  personal idad de los perceptores mediante la 
documentac ión procedente en cada caso.  
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— Custodiar  los fondos que se le  hubieren confiado.  

— Rendir las cuentas.  

 

Los habi l i tados que reciban antic ipos  de caja f i ja,  rendirán cuentas por los 
gastos atendidos con los mismos,  a medida que sus necesidades de Tesorería 
aconsejen la reposic ión de los fondos uti l izados.  

 

Las indicadas cuentas irán acompañadas de las facturas y demás documentos 
originales  que just i f iquen la apl icac ión de los fondos,  debidamente 
relacionados.  

 

Los fondos no invertidos que, en f in de ejercicio,  se hallen en poder de los 
respectivos cajeros,  pagadores o habil itados,  se ut i l i zarán por estos,  en el  
nuevo ejercic io,  para las atenciones para las  que el ant icipo se concedió.  

 

En cualquier  caso,  los perceptores de estos fondos quedarán obligados a 
just i f icar la  apl icac ión de los percibidos a lo largo del  ejerc icio presupuestario 
en que se const ituyó e l ant icipo, por lo que,  al  menos, en e l mes de diciembre 
de cada año, habrán de rendir  las  cuentas a que se ref iere el apartado 1 de 
esta Base.  

 

De acuerdo con las cant idades justi f icadas en las cuentas a que se refieren los 
apartados anteriores se expedirán los correspondientes documentos contables  
de ejecución del Presupuesto de gastos que procedan.  

 

6.-   La Intervención f iscal izará la inversión de los fondos examinando las 
cuentas y documentos que las  just if iquen,  pudiendo uti l izar  procedimientos de 
auditoría o muestreo.  

 

A continuación,  si  fueran conformes, se procederá a la  aprobación de las  
mismas por el Presidente y en el  mismo acto  se podrá ordenar la  reposición de 
fondos.  

 

Intervención

Expediente 1461546ANIF: P2200131G

02 Bases ejecución presupuesto 2025 - SEFYCU 5846902

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://lalitera.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: 4RAA ADC9 NFED QK9H 7PYTComarca de La Litera

FIRMADO POR

La
 P

re
sid

en
ta

 d
e 

Co
m

ar
ca

 d
e 

la
 L

ite
ra

Ta
ni

a 
So

la
ns

 R
al

uy
16

/0
5/

20
25

Pág. 31 de 43

https://lalitera.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=4RAAADC9NFEDQK9H7PYT
https://lalitera.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=27778211&csv=4RAAADC9NFEDQK9H7PYT


En caso de ser disconformes las cuentas just if icat ivas con los documentos 
presentados,  e l  Interventor emitirá informe en el que pondrá de manif iesto los 
defectos o anomalías observadas o su disconformidad con la cuenta.   

 

Dicho informe, junto con la cuenta, será remitido al  interesado para que en un 
plazo de quince días real ice las alegaciones que estime oportunas y ,  en su caso,  
subsane las anomalías,  dejando constancia  de el lo en la cuenta. De estas  
actuac iones se dará  cuenta al Presidente.  

 

Si  a juicio del Interventor los defectos  o anomalías no hubiesen sido 
subsanados,  la  subsanación fuese insufic iente o no se hubiese recibido 
comunicación a lguna en el  plazo señalado en el  párrafo anterior ,  lo  pondrá en 
conocimiento del Pres idente de la Comarca con el  f in de que se adopten las 
medidas legales para  salvaguardar los derechos de la Hacienda comarcal,  
proponiendo, en su caso,  el  reintegro de las cant idades correspondientes.  

 

E l  Interventor ,  por s í  o  por medio de funcionarios que a l  efecto designe, podrán 
realizar  en cualquier momento las comprobaciones que est imen oportunas 

 

 

CAPÍTULO VI.-  De la Tesorería  

 

SECCION PRIMERA. El  Tesorero  

 

BASE 41.-  De la Tesorería.  

 

Constituye la Tesorería de la Entidad el conjunto de recursos f inancieros 
de la Comarca,  tanto por operaciones presupuestarias  como no 
presupuestar ias.  La Tesorería se r ige por el principio de Caja Única.  

 

BASE 42.-  Plan de disposición de fondos de la Tesorería .  
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1. Corresponderá a la  Tesorera,  conjuntamente con el Interventor,  la  
elaboración del  Plan Trimestral  de Disposición de Fondos de la Tesorería,  cuya 
aprobación corresponde a la  Consejera Delegada de Hacienda.  

 

2. La gest ión de los fondos l íquidos se l levará a cabo con el  cr iter io de 
obtención de la máxima rentabi l idad, asegurando, en todo caso,  la  inmediata 
l iquidez para el  cumplimiento de las obligaciones a sus vencimientos 
temporales.  

 

CAPÍTULO VII .  De la ejecución del  Presupuesto de Ingresos  

 

SECCION PRIMERA. Ejecución del  Presupuesto de Ingresos  

 

BASE 43.-  Reconocimiento de derechos.  

 

Procederá el reconocimiento de derechos tan pronto como se conozca 
la existencia de una l iquidac ión o hecho de naturaleza económica,  generadora 
del derecho a favor de  la Comarca.  

  

A estos efectos,  f iscal izada la l iquidación de conformidad,  se procederá 
a su aprobación y , s imultáneamente,  a su asiento en contabil idad, de  
conformidad con las s iguientes reglas:  

 

a)  En las l iquidaciones de contraído previo e ingreso directo, se 
contabi l izará el  reconocimiento del  derecho  cuando se apruebe la  l iquidac ión 
de que se trate .  

b)  En las l iquidaciones de contraído previo e ingreso por recibo,  se 
contabi l izará en el  momento de aprobación del padrón. 

c)  En las autol iquidaciones e ingresos s in contraído previo,  cuando se 
presenten y se haya ingresado su importe.  

d)  En el  supuesto de subvenciones o transferencias a percibir  de otras 
Administraciones,  Ent idades o part iculares,  se contabi l izará  el compromiso en 
el momento del acuerdo formal.  
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e) En los préstamos concertados, a medida que tengan lugar las sucesivas 
disposic iones,  se  contabi l izará el  reconocimiento de derechos y  el  cobro de las 
cant idades correspondientes.  

f)  En los supuestos de intereses y  otras rentas, el  reconocimiento del  
derecho se or iginará en el  momento del  devengo.  

 

BASE 44.-  Bajas de Derechos 

 

 Las anulac iones o bajas de derechos que tengan su or igen en la  
improcedencia de la  l iquidació n practicada, serán aprobadas por el mismo 
órgano que reconoció el derecho.  

 

BASE 45.-.   Aportaciones de los Ayuntamientos  

 

 Por Intervención en el  pr imes mes,  después de aprobación del  
Presupuesto,  se notif icará a todos los Municipios las aportaciones que le 
corresponde realizar  por aquel los serv icios  prestados y  que as í se establezca 
en el Presupuesto del  ejercicio .  

 

 Hasta la  aprobación del Presupuesto se l iquidarán las aportaciones por 
los mismos importes que el ejerc icio anterior.  

 

 Los servicios en encomienda o aquel los no obligatorios, que se f inancian 
por aportaciones municipales se l iquidaran apl icando los s iguientes criter ios: 

 

-  Servicio de Residuos:  se l iquidará por su coste real  en base a los 
conceptos establec idos en el  convenio vigente en mater ia de 
residuos.   

-  Servicio Socia l de Base:  se l iquidará  de acuerdo con lo indicado 
en la resolución Nº48 de 24/02/2025. 

 

 Las aportaciones se real izarán por doceavas partes en ambos casos.  
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BASE 46.-  Control  de la Recaudación.  

 

1. Por Intervención se adoptarán las  medidas procedentes para asegurar la  
puntual realizac ión de las l iquidaciones tributarias  y procurar e l mejor 
resultado de la gest ión recaudator ia.  

2. E l  control de la Recaudac ión corresponde a la  Tesorer ía,  que deberá 
establecer el procedimiento para veri f icar  la  apl icación de la normativa vigente 
en materia recaudator ia,  as í  como el  recuento de valores.  

3. En materia de anulaciones,  suspensiones, aplazamientos y 
fraccionamientos de pago se apl icará la  normativa contenida en la Ordenanza 
General  de Recaudac ión,  y ,  en su defecto,  la  Ley Reguladora de las Hac iendas 
Locales, Ley General  Tributaria y Disposic iones que la desarrol lan, Reglamento 
de Recaudación y la  Ley General Presupuestaria .  

 

BASE 47.-  Contabi l izac ión de los Cobros.  

 

1. Los Ingresos procedentes de la  Recaudación,  en tanto no se conozca su 
apl icación presupuestaria,  se contabil izarán como Ingresos  Pendientes  de 
Apl icación,  integrándose,  desde el  momento en que se producen, en la Caja 
Única.  

2. Los restantes ingresos se formalizarán mediante el  correspondiente 
mandamiento,  apl icado al  concepto presupuestario que proceda, en el  
momento de producirse el ingreso. 

3. En el  momento en que se produzca cualquier abono en cuentas 
bancarias,  la Tesorería debe ponerlo en conocimiento de la Intervención a  
efectos de su formalizac ión contable.  

 

CAPÍTULO VI.  Control  y f iscal ización  

 

BASE 48.-  Control  interno.  

 

Se ejercerán directamente por la Intervención de Fondos las funciones 
de control  interno,  en su tr iple acepción de función interventora,  función de 
control f inanciero y función de control de ef icacia.  
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BASE 49.-  Normas especiales de f i scal ización.  

 

1. No estarán sujetas  a f iscalizac ión previa las fases de Autor izac ión y  
Disposic ión de Gastos  que correspondan a suministros menores o gastos  de 
carácter periódico y  demás de tracto sucesivo, una vez intervenido el gasto 
correspondiente al  acto o contrato inic ial .  

2. En materia de gastos  en bienes corr ientes  y serv icios se ejercerá la  
f iscal ización l imitada, en los términos recogidos en el  art ículo 219.2º de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales,  l imitándose a comprobar los s iguientes 
extremos:  

a)  La existencia de  crédito presupuestario y que el  propuesto  es e l 
adecuado a la naturaleza del  gasto u obl igación que se proponga contraer .  

b)  Que las obl igaciones o  gastos  se generan por órgano competente. 

c)  Aquel los otros extremos que,  por su trascendencia en el  proceso 
de gest ión,  se determinen por el Consejo, a propuesta del Presidente.  

 

No obstante,  las obl igaciones o gastos referidos serán objeto de 
f iscal ización plena posterior en los términos del número 3º del propio 
precepto.  

 

BASE 50.-  Remanente de Tesorería.  

 

Constituirá,  en su caso,  fuente de f inanciación de modificac iones 
presupuestar ias en el ejerc icio s iguiente a su producción.  

 

E l  remanente estará integrado por los  derechos pendientes de cobro, las 
obligaciones pendientes de pago y los  fondos l íquidos,  todos el los referidos  a 
31 de diciembre del  ejercicio  y  cuantif icados según se determina la Orden 
HAP/1718/2013, de 20 de septiembre, modificada por Orden HAC/1364/2018, 
de 12 de diciembre por la  que se aprueba la Instrucción del  Modelo normal de 
Contabil idad Local.   
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 E l  Remanente de Tesorería disponible para la f inanciac ión de gastos  
generales se determina minorando el  remanente de tesorería en e l importe de 
los derechos pendientes de cobro que,  en f in de ejercicio,  se consideren de 
dif íc i l  o  imposible recaudación y  en el  exceso de f inanciac ión afectada 
producido. 

 

BASE 51.-  Provisiones por Insolvencias  

 

 De acuerdo a las normas de valoración contendidas en el P lan General  
de Contabi l idad Pública adaptado a la Administración Local,  a f in de ejercic io 
se realizará una dotac ión por insolvencias ,   

 

 Derechos pendientes según e jercicio:  

 

2024  25%    

2023  25%     

2022  50%   

2021  75% 

2020  75% 

Anter iores 100% 

 

CAPÍTULO VII  Operaciones de Crédito 

 

BASE 52.-  Operaciones 

1. Operaciones a corto plazo:   
1. Importe de 295.000 euros,  cuya f ina lidad fue el  ant ic ipo de 

subvenc ión para la  ejecución de las actuaciones pendientes de 
desarro llo para el  proyecto “Economía circular”  

2. Cuenta de crédito con la f ina l idad de cubr ir  e l  déficit  y 
tensiones de tesorería por importe de 500.000€. Plazo de 
operación:  1 año.  

2. Operaciones a largo plazo:  importe de la operación: 700.000€. Plazo: 
10 años.  Amort ización a part ir del  2.025 
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CAPÍTULO VII I .  LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO  

 

BASE 53.-  A f inal del  ejercicio se verif icará que todas las Resoluciones que 
implican reconocimiento de la obl igación han tenido su ref lejo contable en 
Fase O.  

 

BASE 54.-   La L iquidación del  Presupuesto de La Comarca será  aprobada por el  
Presidente,  previo informe de Intervención,  dando cuenta a l Consejo Comarcal  
en la primera sesión que celebre,  después de su aprobación.  

 

 Se faculta a l  Presidente a la depuración de saldos presupuestarios de  
ejerc icios anteriores  y no presupuestarios que se compruebe que no 
corresponden realmente a las  Obl igaciones pendientes de pago o Derechos 
pendientes pendiente de cobro. 

 

BASE 55.-  Anulación de créditos  
 

 Los créditos para gastos que no estén comprometidos a f ina l del  
ejerc icio, a l  cumplimiento de obligaciones ya reconocidas quedarán anulados 
de pleno derecho,  s in  más excepciones que las señaladas en el  Art .  182 del  
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las  Haciendas Locales.  

 

 

 

DISPOSICIONES ADICIONALES  

 

Primera:  Los efectos  declarados inút i les o  residuos podrán ser  enajenados 
directamente sin sujeción a subasta,  cuando así  lo  acuerde el Presidente y su 
importe calculado no exceda de 2 .000,00 €.  
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Segunda:  Las f ianzas definit ivas que hayan de ingresarse  en garant ía  de  obras  
o servicios contratados por la  Comarca podrán const ituirse,  a pet ic ión del  
interesado,  en forma de aval  bancario,  ajustado los  requis itos del art ículo 56 
Reglamento General  de la Ley de Contratos de las Administ raciones Públicas,  
aprobado por RD 1098/2001, de 12 de octubre.  

 

Tercera:  En ningún caso se reconocerán intereses de demora,  salvo que 
procedan de la Ley,  del pl iego de condic iones,  o se establezcan por escritura 
pública.  

 

Cuarta:  De conformidad con lo preceptuado por el  art ículo 76 del  Reglamento 
del IRPF,  aprobado por Real Decreto 439/2007,  de 30 de marzo,  están obl igados 
a retener e ingresar en el Tesoro,  en concepto de pago a  cuenta por  el  Impuesto  
sobre la Renta de las  Personas F ís icas,  cuando sat isfagan rendimientos del  
trabajo,  o de act iv idades profes ionales o art íst icas,  las personas jurídicas y 
demás entidades res identes en terr itorio  español,  tanto públ icas como 
privadas.  

 

Quinta :  Las facturas just if icat ivas de la inversión,  además de los requisitos 
f i jados en estas Bases,  deberán ajustarse  a la  vigente normativa sobre el  
Impuesto sobre el  Valor Añadido. En consecuencia,  y en v irtud de lo 
establec ido en el  RD 1619/2012,  de 30 de noviembre,  RD 2402/1985,  de 18 de 
diciembre,  artículos 3º y 4º,  con las modificaciones introducidas por los Reales 
Decretos 1624/1992 y 1811/1994,  Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre 
las facturas que obl igatoriamente han de expedir y  entregar los proveedores  
por cada una de las operaciones que realicen,  han de contener los s iguientes  
datos:  

 

1. Toda factura y sus copias contendrán los  datos o requis itos que se 
citan a cont inuación, s in perjuic io de los que puedan resultar obligatorios  a 
otros efectos y  de la posibi l idad de incluir  cualesquiera otras menciones:   

a)  Número y,  en su caso,  ser ie .  La  numeración de las  facturas dentro de 
cada serie será correlat iva.   

Se podrán expedir facturas  mediante series  separadas cuando existan 
razones que lo justi f iquen y,  entre otros supuestos,  cuando el  obl igado a su 
expedic ión cuente con varios establecimientos desde los que efectúe sus  
operaciones y  cuando el  obl igado a su expedic ión real ice operaciones de 
dist inta naturaleza.   
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No obstante, será obl igatoria,  en todo caso, la  expedic ión en series 
específ icas de las facturas s iguientes:   

1.º  Las expedidas  por los dest inatarios de  las  operaciones o por terceros 
a que se  ref iere el  art ículo  5,  para  cada uno de los  cuales  deberá exist ir  una 
serie distinta.   

2.º  Las rect if icativas.   

3.º  Las que se expidan conforme a la disposición adicional quinta del  
Reglamento del  Impuesto sobre el  Valor Añadido,  aprobado por  el artículo 1 
del Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.  

b)  La fecha de su expedición.  

c)  Nombre y  apel l idos,  razón o denominación social  completa,  tanto del  
obligado a expedir  factura como del  destinatario de las operaciones.  

d)  Número de Identi f icación Fiscal  at ribuido por la Administración 
tr ibutar ia española o,  en su caso,  por la  de  otro Estado miembro de la  Unión 
Europea,  con el  que ha real izado la operación el  obl igado a expedir  la factura.   

Asimismo, será obl igatoria la consignación del Número de Identif icación 
Fiscal  de l  dest inatario  en los s iguientes casos:   

1.º  Que se trate de una entrega de bienes destinados a otro Estado 
miembro que se encuentre  exenta conforme al art ículo 25 de la Ley del  
Impuesto.   

2.º  Que se trate de una operación cuyo dest inatar io sea e l sujeto pasivo 
del Impuesto correspondiente a aquélla.   

3.º  Que se trate de operaciones que se ent iendan realizadas en el 
territorio de apl icac ión del Impuesto y  el empresario o profes ional obligado a 
la expedición de la factura haya de considerarse establec ido en dicho 
territorio.   

e)  Domicil io,  tanto del  obligado a expedir  factura como del 
dest inatario de las operaciones.   

 

Cuando el  obl igado a expedir factura o el  destinatario de las operaciones 
dispongan de varios  lugares  f i jos de negocio ,  deberá indicarse  la  ubicación de 
la sede de act ividad o establec imiento al  que se ref ieran aquéllas en los  casos  
en que dicha referencia sea relevante para la  determinación del  régimen de 
tr ibutación correspondiente a las  citadas operaciones.  

f)  Descripción de las operaciones, consignándose todos los datos 
necesarios para la determinación de la base imponible del  Impuesto,  tal  y  como 
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ésta se define por los art ículos 78 y 79 de la Ley del Impuesto, correspondiente 
a aquél las y su importe,  inc luyendo el  precio unitario s in Impuesto de dichas 
operaciones, así  como cualquier  descuento o rebaja que no esté  incluido en 
dicho precio unitar io .   

g)  El  t ipo imposit ivo o t ipos imposit ivos,  en su caso,  aplicados a las  
operaciones.  

h)  La cuota tr ibutaria que,  en su caso,  se repercuta,  que deberá 
consignarse por separado.  

i )  La fecha en que se hayan efectuado las operaciones que se 
documentan o en la que,  en su caso, se haya rec ibido el  pago ant ic ipado,  
s iempre que se trate de una fecha distinta a la  de expedición de la factura.   

j )  En el  supuesto de que la operación que se documenta en una factura  
esté exenta del Impuesto,  una referencia a las disposic iones correspondientes  
de la  Direct iva 2006/112/CE, de 28 de noviembre,  relat iva  al  s istema común 
del Impuesto sobre el Valor Añadido,  o a los preceptos correspondientes de la  
Ley del  Impuesto o indicación de que la operación está exenta.   

Lo dispuesto en esta letra se apl icará asimismo cuando se documenten 
varias operaciones en una única factura y  las circunstancias que se han 
señalado se ref ieran únicamente a parte de el las .  

k)  En las entregas de medios de transporte  nuevos a que se ref iere el  
artículo 25 de la Ley del Impuesto,  sus característ icas,  la  fecha de su primera 
puesta en servic io y  las distancias recorridas u horas de navegación o vuelo 
realizadas hasta su entrega.   

l )  En caso de que sea el  adquirente o destinatario de la entrega o 
prestación quien expida la factura en lugar del  proveedor o prestador,  de 
conformidad con lo establec ido en el  art ículo 5 de este  Reglamento,  la  mención 
«facturación por el  destinatario».   

m) En el  caso de que el sujeto pas ivo del  Impuesto sea el  adquirente o 
el dest inatario de la operación,  la mención «invers ión del  sujeto pasivo».   

n)  En caso de apl icación del régimen especial  de las agencias de v iajes,  
la mención «régimen especia l de las agencias de viajes».   

o)  En caso de aplicac ión del régimen especial de los bienes usados,  
objetos de arte, antigüedades y  objetos de colección, la mención «régimen 
especial  de los bienes usados», «régimen especial  de  los objetos  de arte» o 
«régimen especial  de las ant igüedades y objetos de colección».  

2. Deberá especif icarse por separado la  parte de base imponible 
correspondiente a cada una de las operaciones que se documenten en una 
misma factura en los s iguientes casos:   
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a) Cuando se  documenten operaciones que estén exentas  del  Impuesto 
sobre el  Valor Añadido y otras en las  que no se den dichas ci rcunstancias.   

b)  Cuando se inc luyan operaciones en las  que el  sujeto pasivo del  
Impuesto sobre el Valor Añadido correspondiente a aquél las sea su 
dest inatario y  otras en las que no se dé esta circunstancia.   

c)  Cuando se comprendan operaciones sujetas a diferentes t ipos del  
Impuesto sobre el  Valor Añadido.  

3. Cuando se trate  de operaciones a que se refiere el  art ículo 2.3.b).a´) ,  
e l  obligado a expedir  la  factura podrá omit ir  la  información prevista en las  
letras f) ,  g)  y  h)  del  apartado 1 de este  art ículo e indicar en su lugar,  mediante  
referencia a la cantidad o al  a lcance de los bienes o servic ios suministrados y 
su naturaleza, el  importe sujeto a l Impuesto  de tales bienes o serv icios.   

4. A efectos de lo dispuesto en el artículo 97.1 de la Ley del  Impuesto, tendrá 
la consideración de factura aquel la que contenga todos los datos  y reúna los  
requisitos a que se ref iere el art 6º del RD 1619/2012. 

 

Los vales o t ickets deberán contener los s iguientes datos:  

 

a)  Número y,  en su caso,  serie.  

b)  Número de Identif icación Fiscal o Código de Identif icación del  
expedidor.  

c)  T ipo imposit ivo apl icado o la expresión «IVA incluido».  

d)  Contraprestación total .  

 

 A parti r  del  d ía 15 de enero de 2015,  todos los proveedores que hayan 
entregado bienes o prestado servic ios a la  Administrac ión Pública podrán 
expedir y remit ir  factura electrónica. En todo caso están obl igados al  uso de la 
factura electrónica,  los indicados en el  artículo 4 de la Ley 25/2013,  de 27 de 
diciembre.  

 

DISPOSICIONES  FINALES  

 

Primera:   Para lo no previsto en estas Bases se estará a lo dispuesto con 
carácter general  por  la v igente leg is lación Local ,  por la  Ley General  
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Presupuestar ia, Ley General  Tr ibutaria y demás normas del  Estado que sean 
apl icables,  así  como a lo que resuelva el  Consejo Comarcal ,  previo informe del  
Interventor .  

 

Segunda:  El  Consejo Comarcal es  el órgano competente para la  interpretación 
de las presentes Bases,  previo informe de la Secretaria y/o Intervención,  según 
sus respectivas competencias .  
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